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CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA

Parte III. Mercado desintermediado

Título V. Sistema Integral de Información del Mercado de Valores – SIMEV

Capítulo I. Registro Nacional de Valores y Emisores – RNVE 

1. Consideraciones generales

Los emisores de valores a los que se refiere el artículo 5.2.1.1.2. del Decreto 
2555 de 2010, que deseen adelantar una oferta pública de sus valores o que 
estos vayan a ser objeto de negociación en un sistema de negociación y que, por 
tales circunstancias deban inscribirse en el RNVE, están obligados a inscribir 
tanto a sí mismos como a las emisiones de las diferentes clases de valores que 
realicen. Para tal fin, los emisores deben presentar la solicitud de inscripción al 
RNVE ante la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC), acompañada de 
los requisitos definidos en la lista de chequeo prevista para el efecto.  
 
En desarrollo de esa condición, corresponde a todo emisor la obligación de 
mantener permanentemente actualizado el RNVE remitiendo a la SFC los 
reportes de información periódica y relevante de que tratan el Título 4 del Libro 2 
de la Parte 5 del Decreto 2555 de 2010 y la información general definida en el 
numeral 3 del presente Capítulo. 

2. Actualización de información de emisores en el RNVE a través de la página 
web de la SFC

2.1. Forma de ingreso

Para actualizar la información en el RNVE, los emisores de valores deben ingresar 
al ícono correspondiente en la página web de la SFC. 

2.2. Usuario y contraseña

Para actualizar la información en el RNVE, los emisores de valores deben 
identificarse con el usuario y la contraseña que les fueron asignados para su 
autenticación.  
 
Los emisores de valores que no cuenten con el usuario y contraseña deben 
atender lo dispuesto en la Guía Autogestión de Usuarios o documento que haga 
sus  veces ,  que  se  encuen t ra  d i spon ib l e  en  l a  pág ina  web  
www.superfinanciera.gov.co.

2.3. Procedimiento

Cumplidos los pasos descritos en los subnumerales 2.1. y 2.2. del presente 
Capítulo, los emisores de valores pueden actualizar la información en el RNVE. 
 
Al ingresar al ícono correspondiente, el sistema muestra la información que en la 
actualidad se encuentra registrada en la base de datos del RNVE.  
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En la página web de la SFC www.superfinanciera.gov.co se encuentra disponible 
el manual de usuario donde se explica cada uno de los pasos que debe realizar el 
emisor de valores para actualizar la información en el RNVE.  

3. Información general que hace parte del RNVE

La siguiente información hace parte del RNVE, de manera que debe ser remitida 
y mantenerse actualizada por cada emisor de valores y su representante legal 
principal. Asimismo, debe verificarse y actualizarse conforme a las decisiones 
adoptadas por la asamblea general de accionistas, la junta directiva o el 
representante legal de la entidad, o quien haga sus veces en cada uno de estos, 
y debe ser fiel reflejo de dichas decisiones. 

3.1.  Una breve descripción de la actividad económica principal, por ejemplo, 
producción, distribución y comercialización de cemento. En ningún caso se podrá 
transcribir el objeto social del emisor de valores. 

3.2.  Si se encuentra en un proceso de insolvencia o de reorganización 
empresarial como: disolución, fusión, escisión, adquisición o transformación. En 
dicho evento, se debe incluir una breve y suficiente descripción del proceso de 
insolvencia o reorganización empresarial en lenguaje claro, sencillo y de fácil 
entendimiento para el público en general, la cual debe ser actualizada a medida 
que se van surtiendo las etapas del proceso. 

3.3.  Si es resultado de un proceso de reorganización empresarial en los últimos 
5 años, se debe incluir una breve descripción de dicho proceso en lenguaje claro, 
sencillo y de fácil entendimiento para el público en general. 

3.4.  Los datos de cada uno de los miembros de la junta directiva o el órgano que 
haga sus veces: (i) nombre completo, (ii) tipo y número de identificación, (iii) 
tipo de cargo: principal o suplente, (iv) número y fecha del acta de 
nombramiento, (v) su calidad de independiente o no independiente, (vi) fecha de 
inicio del ejercicio del cargo, (vii) período de ejercicio, (viii) número y fecha del 
acta de reelección, cuando aplique, (ix) género y (x) su participación en órganos 
de administración o control de sociedades distintas al emisor de valores, cuando 
aplique. Adicionalmente, se debe indicar cuál de los miembros ostenta la calidad 
de presidente de la junta directiva. Los emisores de valores que tengan la calidad 
de entidades vigiladas por la SFC y que actualicen la información contenida en el 
presente subnumeral en otros aplicativos de la SFC, no deben actualizarla a 
través del RNVE. 

3.5.  Los datos de cada uno de los miembros del comité de auditoría, si aplica: 
(i) nombre completo, (ii) tipo y número de identificación, (iii) su calidad de 
independiente o no independiente, (iv) fecha de inicio del ejercicio del cargo, (v) 
período de ejercicio y (vi) tipo de cargo: principal o suplente. Adicionalmente, se 
debe indicar cuál de estos ostenta la calidad de presidente del comité. 

3.6.  Los datos básicos de cada uno de los representantes legales o el órgano que 
haga sus veces: (i) nombre completo, (ii) tipo y número de identificación, (iii) 
cargo que desempeña al interior de la entidad, (iv) número y fecha del acta de 
nombramiento, (v) fecha de inicio del ejercicio del cargo, (vi) su calidad de 
principal o suplente, (vii) número y fecha del acta de reelección, cuando aplique, 
(viii) género y (ix) su participación en órganos de administración o control de 
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sociedades distintas al emisor de valores, cuando aplique. Los emisores de 
valores que tengan la calidad de entidades vigiladas por la SFC y que actualicen 
la información contenida en el presente subnumeral en otros aplicativos de la 
SFC, no deben actualizarla a través del RNVE. 

3.7.  El nombre y la fecha de designación del representante legal principal que 
sea el funcionario responsable de suministrar la información al RNVE, en los 
casos en que exista pluralidad de representantes legales principales (en adelante, 
el “representante legal principal designado”). Lo anterior, sin perjuicio de la 
obligación que le asiste al emisor de valores y al representante legal principal de 
informar tal designación, así como cualquier modificación temporal o definitiva de 
la misma, en la forma establecida para la divulgación de la información 
relevante. 

3.8.  Los datos básicos del revisor fiscal o auditor externo: (i) nombre completo, 
(ii) tipo y número de identificación, (iii) número del acta de designación, (iv) tipo 
de cargo: principal o suplente, (v) número de tarjeta profesional, (vi) la razón 
social de la firma de contadores, (vii) fecha de nombramiento, (viii) fecha de 
inicio del ejercicio del cargo, (ix) número y fecha del acta de reelección, cuando 
aplique, y (x) su participación en órganos de administración o control de 
sociedades distintas al emisor de valores, cuando aplique. Los emisores de 
valores que tengan la calidad de entidades vigiladas por la SFC y que actualicen 
la información contenida en el presente subnumeral en otros aplicativos de la 
SFC, no deben actualizarla a través del RNVE. 

3.9.  Los datos básicos del contador titular: (i) nombre completo, (ii) tipo y 
número de identificación, (iii) número de tarjeta profesional y (iv) fecha de inicio 
del ejercicio del cargo. 

3.10.  El domicilio social y la dirección de la sede administrativa u oficina 
principal del emisor de valores indicando la ciudad respectiva. 

3.11.  El correo institucional y las URL de la página web y de los perfiles de redes 
sociales con las que cuente el emisor de valores, por ejemplo, Twitter, Facebook 
e Instagram. 

3.12.  Los Códigos de Buen Gobierno Corporativo, los Códigos de Conducta o 
Ética, los reportes de mejores prácticas corporativas, el informe anual de 
Gobierno Corporativo, los reglamentos internos de asamblea general de 
accionistas, de Junta Directiva y de los distintos comités creados, o los 
documentos equivalentes previstos en sus políticas de gobierno corporativo, en 
caso en que el emisor de valores cuente con los mismos. 

3.13.  Los estatutos sociales, reglamentos o los documentos equivalentes, 
vigentes del emisor. 

3.14.  Las situaciones de control, grupo empresarial o conglomerado financiero 
en las cuales esté o haga parte el emisor de valores, cuando aplique. 

3.15.  El organigrama de la estructura organizacional hasta el quinto nivel 
jerárquico contado desde el máximo órgano social. 

3.16.  El nombre del representante legal de los tenedores de bonos de las 
emisiones vigentes identificando la emisión correspondiente. 

3.17.  El Reporte de Implementación de Mejores Prácticas Corporativas (Código 
País) en los términos referidos en el Capítulo V del Título I de la Parte III de la 
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presente Circular. 

4. Información que deben remitir los emisores y no se publica en el RNVE

4.1. Documentos corporativos del emisor

La siguiente información debe ser remitida y permanecer actualizada por los 
emisores de valores, pero no se publica en la página web de la SFC: (i) copia de 
las actas de asamblea de accionistas mediante las cuales se aprueban los 
nombramientos de cada uno de los miembros de junta directiva y los informes de 
gestión, así como en las que se presentan los informes anuales de Gobierno 
Corporativo, y (ii) copia del certificado de existencia y representación legal del 
emisor de valores expedido por la autoridad competente, el cual no debe tener 
una fecha de expedición superior a 3 meses. Las entidades vigiladas por la SFC 
no deben remitir el certificado de existencia y representación legal al que hace 
referencia el presente subnumeral. 

4.2. Actualización del RNVE por parte de los emisores que hagan parte del 
segundo mercado

De conformidad con las facultades previstas en el art. 5.2.3.1.9. del Decreto 
2555 de 2010, los emisores que hagan parte del segundo mercado deben enviar 
a la SFC la siguiente información: 

4.2.1.  Estados financieros de fin de ejercicio  
 
(i) Los estados financieros de fin de ejercicio con corte a 31 de diciembre, 
incluyendo las notas a los estados financieros, deben remitirse a la SFC dentro de 
los 90 días calendario siguientes a la fecha de cierre del respectivo ejercicio. Sin 
perjuicio de lo anterior, la SFC podrá requerir de manera individual que el envío 
de dichos estados financieros se efectúe, a más tardar, dentro de los 60 días 
calendario siguientes a la fecha de cierre del respectivo ejercicio. 
 
(ii) Los estados financieros de fin de ejercicio, cuyo período contable corresponda 
a una fecha de cierre diferente al 31 de diciembre, deben remitirse a la SFC 
dentro de los 90 días calendario siguientes a la fecha de cierre del respectivo 
ejercicio. Sin perjuicio de lo anterior, la SFC podrá requerir de manera individual 
que el envío de dichos estados financieros se efectúe, a más tardar, dentro de los 
60 días calendario siguientes a la fecha de cierre del respectivo ejercicio. 
 
Los emisores extranjeros que hagan parte del segundo mercado deben presentar 
la información financiera a la SFC, de conformidad con las normas contables de 
su país de origen, siempre que se ajusten a los estándares internacionales de 
contabilidad. Esta información debe ser presentada en español e inglés, y 
revelarse en la moneda de presentación, pesos colombianos, y en dólares de los 
Estados Unidos de América. 
 
Para efectos de lo dispuesto en el presente numeral se consideran estándares 
internacionales de contabilidad, los Estándares Internacionales de Información 
Financiera «NIIF».  

4.2.2.  La certificación expedida por el representante legal del emisor en la que 
conste que: (i) ha actualizado y enviado la información relevante de que trata el 
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artículo 5.2.4.3.1. del Decreto 2555 de 2010 a los inversionistas autorizados que 
sean tenedores de los valores emitidos bajo el régimen de segundo mercado, y 
(ii) ha puesto a disposición de los inversionistas autorizados que hayan 
demostrado interés en dicha información. Esta certificación debe ser enviada a la 
SFC cada año entre el 8 y el 31 de enero. 

5. Deberes del representante legal principal para remitir información al RNVE

El representante legal principal o el representante legal principal designado es el 
responsable de mantener permanentemente actualizada la información que hace 
parte del RNVE, la cual debe ser veraz, clara, suficiente y oportuna. 
 
Adicionalmente, el representante legal principal o el representante legal principal 
designado debe nombrar a un agente de cumplimiento, quien será el encargado 
de transmitir la información relevante de que trata el Título 4 del Libro 2 de la 
Parte 5 del Decreto 2555 de 2010. Lo anterior, sin perjuicio de la responsabilidad 
que le asiste al emisor de valores y al representante legal principal o al 
representante legal principal designado conforme a las normas que regulan el 
mercado público de valores. 

6. Revelación de información periódica

Los emisores deben cumplir con las instrucciones previstas en el Anexo 1 «
Información periódica de los emisores» del presente Capítulo para la revelación 
de la información periódica. 

7. Revelación de información de asuntos sociales y ambientales, incluidos los 
climáticos, por parte de los emisores

Los emisores deben cumplir con las instrucciones previstas en el Anexo 2 «
Revelación de información sobre asuntos sociales y ambientales, incluidos los 
climáticos» del presente Capítulo sobre la revelación de la información sobre 
asuntos sociales y ambientales, incluidos los climáticos. 


